PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Convócase en los términos del artículo 83 inciso 1 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Ministro de Salud, Dr. Jorge Daniel Lemus, a concurrir el día 25 de marzo a las 16.00 hs al recinto de la Legislatura para responder sobre los siguientes puntos referidos a las compras del Ministerio de Salud: 
1) Informe sobre el circuito de compras del Ministerio e indique si las compras las realiza el mismo o el Ministerio de Hacienda;

2) Informe si los procedimientos utilizados cumplen con la Ley Nro. 2095 de Compras y Contrataciones de la Ciudad;

3) Detalle sobre la provisión de insumos hospitalarios;
3.1 Detalle sobre la provisión de medicamentos.

3.2 Detalle sobre la provisión de alimentos para los pacientes internados.

3.3 Detalle sobre el mantenimiento y limpieza de cada hospital.
3.4 Detalle sobre la provisión de ropa de cama hospitalaria.

3.5 Detalle sobre el servicio de lavado y planchado de la ropa hospitalaria;
4) Mencione el plan de compras de insumos por cada hospital y explique por qué hay problemas de suministro y falta de insumos, según las denuncias de público conocimiento; 

5) Detalle cuál es el plan de compras de medicamentos del Ministerio y cómo es la logística de distribución entre los hospitales; 

6) Explique los parámetros de compras que actualmente esta utilizando el Ministerio para insumos y medicamentos;
7) Mencione las empresas adjudicatarias del servicio de provisión de ropa de cama. Detalle los criterios de selección;
8) Mencione las empresas adjudicatarias del servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria y de cama. Detalle los criterios de selección;

8.1 Detalle específicamente sobre la licitación 1643/2009;
8.2 Informe si esta licitación ha sido adjudicada y si esta judicializada. En caso afirmativo, indique si a pesar de esta situación se esta ejecutando la misma o se encuentra a la espera de la resolución judicial;

8.3 Indique si han aumentado los costos de este servicio. En caso positivo, indique los parámetros de los mayores costos; 
9) Informe sobre la compra de prótesis y cateterismos cardiovasculares para operaciones a corazón abierto y el tiempo de espera que deben afrontar los pacientes para su ayuda médica. Asimismo, indique cuál es la lista de espera para cateterismos y operaciones a corazón abierto;

10) Indique el estado de las obras de los Efectores de Salud y detalle específicamente las que se encuentran paralizadas;

11) Mencione las contrataciones realizadas para el mantenimiento de los Hospitales indicando las empresas concesionarias, monto de las contrataciones y criterios de selección;

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:




En los últimos días hemos recibido nuevas denuncias sobre las irregularidades en las licitaciones del servicio de provisión de ropa de cama para 16 de los 33 hospitales porteños, que se suman a las denuncias sobre el sistema de compras de la Ciudad que ya venimos denunciando y sobre el que venimos pidiendo información que nunca recibimos. 



Necesitamos contar con información para poder colaborar en la búsqueda de una solución que posibilite al Gobierno contar con herramientas que le permitan tomar medidas para mejorar este problema y que los ciudadanos puedan atenderse dignamente en los hospitales.




Es por esto que solicitamos la presencia del Ministro de Salud, Dr, Jorge Daniel Lemus, para que nos explique porque luego de dos años de iniciada su gestión continúa con los mismos problemas y no aporta soluciones que mejoren la gestión que lleva al frente. 



La Ciudad de Buenos Aires cuenta con los fondos para mejorar la situación de la salud pública mediante un importante presupuesto. Creemos que es necesario que estos fondos se asignen correctamente para brindar una buena atención en los hospitales.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
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